
ESTE INFORME SE HACE PÚBLICO CON FECHA 13 DE JULIO DE 2011, EN 
VIRTUD DE LA ACLARACIÓN HECHA AL DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE 
AUDITORÍA Y FISCALIZACIÓN, ENVIADA POR LOS INTEGRANTES DE LA MISMA 
AL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL, CON FECHA 12 
DE JULIO DE 2011. 
 
 
 

ATENTAMENTE 
 

SECRETARÍA GENERAL  
DEL INSTITUTO ESTATAL ELECTORAL 
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